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ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓNExp.:  A/OBR-017701/2024 (2-F/25)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

             Con fecha 9 de abril de 2025 se levanta acta de comprobación del replanteo del contrato de 
obras denominado “EJECUCIÓN DE PROYECTO DE LA RED VIARIA DE LA CONCENTRACIÓN 
PARCELARIA DE TORRELAGUNA (MADRID), FINANCIABLE CON FEADER”, acordando la 
suspensión del inicio de la ejecución de dicha obra al no haberse aprobado el Programa de Trabajo ni el 
Plan de Seguridad y Salud, y no constando tampoco el permiso de peritación arqueológica para el 
movimiento de tierras.

             Mediante órdenes, con fecha 23 de mayo de 2025, se aprueba el Plan de Seguridad y Salud y 
con fecha 27 de mayo de 2025, se aprueba el Programa de Trabajo.

El permiso de peritación arqueológica para el movimiento de tierras se ha obtenido mediante 
Resolución del 23 de mayo de 2025 de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte. 

            Una vez solventadas las incidencias que produjeron la suspensión del inicio de obra y de 
conformidad con la petición del Área de Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de fecha 27 de mayo de 2025.

          Por todo ello, y de conformidad con el artículo 139 del Real Decreto 1098/2021, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se autoriza el inicio de la ejecución de dichas obras desde la fecha que figure en el Acta de inicio.

EL CONSEJERO
(P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO, BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- ÁREA DE DESARROLLO RURAL.
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